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Electorales recibió a través del correo institucional la notificación de ampliación de turno

de la lniciativa sujeta a análisis correspondiendo el turno a las Cômisiones Unidas de

Asuntos Político Electorales y la de Administración y ProcuraciÓn de Justicia.

La Presidencia de la Comisión de Hacienda, mediante oficio número

CCDMX/|||UCH1OO412O24, de fecha 18 de octubre de 2024, solicitÓ a la Secretaría de

Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, la opinión técnica y

jurídica respecto al Artículo Cuarto Transitorio de la lniciativa con Proyecto de Decreto

por el que se reforman y adicionan disposiciones al Código Fiscal de la Ciudad de

México, presentada por la Jefa de Gobierno de la Ciudad de México.

El 20 de diciembre de 2024, las Diputadas y los Diputados integrantes de las

Comisiones Unidas de Asuntos Político-Electorales y la de Administración y ProcuraciÓn

de Justicia nos reunimos para estudiar el contenido de la lniciativa de referencia, a fin

de emitir nuestras observaciones y comentarios a la misma y, posteriormente, integrar

el dictamen correspondiente.

En razón de los antecedentes expuestos con anterioridad, y derivado del estudio del

dictamen en cuestión, es importante hacer las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Es necesario advertir que existe una crisis constitucional en nuestro país, derivado

de un ataque directo a la independencia y autonomía al Poder Judicial Federal y a

los Poderes Judiciales de las entidades federativas, entre ellos, el de la Ciudad de

México.

2. Aunado a lo anterior, la reforma constitucional publicada en el Diario Oficial de la

Federación el pasado 15 de septiembre, en materia de elección popular de las

personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación tiene por objeto politizar la

justicia y controlar los efectos de la independencia de dicho poder, con el fin de
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minimizar el controljudicial de la Constitución y la perspectiva de derechos humanos

que deviene del orden internacional.

3. Cabe precisar que los modelos constitucionales del siglo XIX en México muestran

modelos de elección indirecta, mediante designación congresual de los integrantes

de la Suprema Gorte de Justicia, con la participación de legislaturas de los Estados

y el Congreso federal, en concreto, la Cámara de diputados (Constitución de 1824,

que después se retoma en algún sentido en el texto original de la Constitución de

1e17).

4. También, en algún momento histórico, se estableció un modelo de elección popular

del presidente de la Corte y del resto de los entonces magistrados (hoy ministros)

de la misma, bajo la vigencia de la Constitución de 1857; sin embargo, no imperó

en los términos que se presenta hoy día y bajo un contexto en el que se pretende

desmantelar las facultades de control y priorizar la participación de los partidos

políticos en el poder para la elección popular de personas juzgadoras.

5. El que suscribe considera que la reforma constitucional de 15 de septiembre de

2024 vulnera los principios de independencia judicial y autonomía de gestión,

además de que no garantiza el carácter técnico-jurídico que se necesita para

garantizar el derecho a una tutela judicial efectiva.

6. De igual forma, considera que no existen casos de éxito que garanticen una

participación ciudadana correcta y efervescente para la elección popular de

personas juzgadoras. En el caso de Bolivia, se han realizado tres elecciones

judiciales al momento; en 2011 el porcentaje de participación fue del 807o, con un

42.10o/o de votos válidos; para 2017 participó un 84o/o de la ciudadanía que podía

hacerlo, y los votos válidos llegaron a|35.32o/o1; y en 2024 hace unos días, las y los

I http://wr¡nil.scielo.orq.mdscielo.php?script=sci arttext&pid=S1665-20372019000'100041#832 Acerca de.l sistema de

elección de cortés en Ãmérica Lalina, consúltese: https://dplfbloq.f¡les.wordpress.com/2013/11/pc3alsara-y-feoli-prevalece-
la-seleccic3b3n-polc3adtica.pdf
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ciudadanos escogieron a 38 autoridades -titulares y suplentes- del Tribunal

Constitucional, del Tribunal Supremo de Justicia, del Consejo de la Magistratura y

del Tribunal Agroambiental, entre candidatos preseleccionados por el Parlamento;

también con poco éxito y un porcentaje bajo de participaciÓn ciudadana.

7. Dentro de la propuesta, si bien se da cumplimiento a un mandato de la Constitución

General en términos del artículo 8vo transitorio de la reforma ya mencionada, y se

modifican diversos ordenamientos, a saber:

Constitución Política de la Ciudad de México: artículos. 27, 29, 32, 35, 36,

39, 40, 63 y 65. En materia de integraciÓn del Poder Judicial de la Ciudad y

elección popular de juzgadores locales.

POR

III LEGISL.{TURA

a

a Código de Procedimientos Electorales de la Ciudad de México: artículos 1,

4, 6, 36, 46, 50, 53, 70 bis, 71,75,76,80, 1 16, 138, 165, 179, 251,257, 272,

273, 356, 359, 374, 376, 416, 437 a|517. Sobre las reglas electorales para

el proceso de elección de personas juzgadoras en la Ciudad.

Ley Procesal Electoral de la Ciudad de México: artículos 1, 3,7, 19, 28, 46,

102,103,112,122y 123.

L Lo cierto es que existen diversos tópicos de orden constitucional y procedimental

que también se debieron atender y que se pasaron por alto, por lo que incluso la

reforma resulta violatoria del artículo 105 de la Constitución Federal y podría

provocar una potencial declaratoria de inconstitucionalidad.

g. Lo anterior, en virtud de que el artículo quinto transitorio2 del dictamen determina

que el proceso electoral iniciará con la entrada en vigor del presente decreto; lo que

transgrede la Constitución General que dispone que 90 días antes de que inicie el

2 eUlNTO. El proceso Electoral Extraordinario 2025 da¡â inicio el dfa de la entrada en vigor del presente Decrelo. La etapa

de'preparación de la elección extraordinaria del año 2025 iniciarâ con la primera sesión del Consejo General del lnstituto

Electoral de la Ciudad de México.
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proceso electoral no debe de haber modificaciones sustantivas a las reglas que

rigen dicho proceso, tal como lo señala el numeral 105, fracción ll.

10.Aunado a lo anterior, el que suscribe, realizó diversas propuestas al margen de la

imposibilidad constitucional de modificar las reglas del proceso en este momento,

por un tema de certeza, en contraste con la propuesta del dictamen, se muestra el

siguiente cuadro comparativo:
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coD IGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIM¡ENTOS ELECTORALES
Texto vigente Texto de la iniciativa Texto

dictamen
del Propuesta

SIN CORRELATIVO Artículo 475. Durante
el tiempo que
comprendan las
campañas
electorales, la
personas candidatas
a cargos de elección
del Poder Judicial
podrán difundir su
trayectoria
profesional, méritos y
visiones acerca de la
función jurisdiccional
y la impartición de
justicia, así como
propuestas de mejora
o cualquier otra
manifestación
amparada bajo el
derecho al ejercicio
de la libertad de
expresión siempre
que no excedan o
contravengan los
parámetros
constitucionales y
legales aplicables.

Artículo 475.
Durante el
tiempo
que
comprendan las
campañas
electorales, las
personas
candidatas a
cargos
de elección del
Poder Judicial
podrán difundir
su trayectoria
profesional,
méritos y
visiones
acerca de la
función
jurisdiccional y
la impartición
de justicia, así
como
propuestas de
mejora o
cualquier otra
manifestación

Artículo 475.
Durante el
tiempo que
comprendan las
campañas
electorales, la
personas
candidatas a
cargos de
elección del
Poder Judicial
podrán
difundir su
perfil,
trayectoria,
logros,
profesional,
méritos,
perspectivas y
visiones
acerca de la
función
jurisdiccional
y el sistema de
impartición de
justicia, así
como
propuestas de
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amparada bajo
el derecho al
ejercicio de la
libertad de
expresión,
siempre que no
excedan o
contravengan
los .

parámetros
constitucionales
v
legales
aplicables.

mejora o
cualquier otra
manifestación
amparada bajo
el derecho al
ejercicio de la
libertad de
expresión,
siempre que no
excedan o
contravengan
los parámetros
constitucionales
y legales
aplicables.

Se entiende por
propaganda al
conjunto de
escritos,
publicaciones,
imágenes
grabaciones,
proyecciones y
expresiones
que difundan
las personas
candidata
durante el
periodo de
campaña con el
objeto de dar a
conocer a la
ciudadanla su
trayectoria
profesional,
méritos y
visiones acerca
de la función
jurisdiccional y
la impartición
de justicia, así
como
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propuestas de
mejora o
cualquier otra
manifestación.
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Texto vigente Texto de la iniciativa Texto del

dictamen
Propuesta

Artículo 123. El juicio
para la protección de
los derechos político-
electorales de la
ciudadanía será
promovido por
aquèllos con interés
jurídico en los casos
siguientes:

L alV. ...

SIN CORRELATIVO

Artículo 123. El juicio
para la protección de
los derechos político-
electorales de la
ciudadanía será
promovido por
aquellos con interés
jurídico en los casos
siguientes:

l.al V

Vl. Considere que se
violó su derecho
político electoral de
ser votado o votada
a algunos de los
cargos del poder
judicial de la Ciudad
de México electos
por votación libre,
directa y secreta.

En estos casos no
operará la suplencia
de la u

Artículo 123. El
juicio para la
protección de
los derechos
político-
electorales de
la ciudadanía
será promovido
por aquellos
con interés
jurídico en los
casos
siguientes:

l. alV. .

Vl. Considere
que se violó
su derecho
político
electoral de
ser votado o
votada a
algunos de
los cargos del
poder judicial
de la Giudad
de México
electos por
votación libre,

Artículo 123.
El juicio para
la protección
de los
derechos
político-
electorales de
la ciudadanía
será
promovido por
aquellos con
interés jurídico
o legítimo en
los casos
siguientes:

Vl. Considere
que se
violaron los
derechos
político-
electorales o
principios
democráticos
a algunos de
los cargos
del poder
judicial de la
Ciudad de
México
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directa
secreta

v

En estos
casos no
operará la
suplencia de
la queja.

electos por
votación
libre, directa
y secreta.
En estos
casos no
operará la
suplencia de
la queia.

En consecuencia, el suscrito NO puede compartir el criterio adoptado por las y los Diputados

integrantes de esta comisión dictaminadora, por lo que se propone el presente VOTO

PARTICULAR respecto del DIGTAMEN QUE presentan las Comisiones Unidas deAsuntos

Político-Electorales y la de Administración y Procuración de Justicia del Congreso de la

Ciudad de México, sobre la INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE

SE REFoRMAN, AD¡GIoNAN Y DERoGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO

DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LA LEY PROCESAL

ELEcTORAL, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXCO, EN MATERIA DE REFORMA AL

poDER JUDtctAL, RESPECTO DE LA ELEcclÓN PoR VoTo PoPULAR DE LAS

PERSONAS JUZGADORAS QUE INTEGRAN EL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE

MÉXco, PRESENTADA POR LAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LOS

GRUPo PARLAMENTARIoS MoRENA, PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXCO,

PART|DO DEL TRABAJO, PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTCA Y LAS

ASocIAcIoNES PARLAMENTARIAS PROGRESISTA DE LA TRANSFORMACIÓN Y

MUJERES POR EL COMERCIO FEMINISTA E INCLYENTE, por lo que propongo el

siguiente:

RESOLUTIVO

Úru¡CO. SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL

CÓDIGO DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y LA LEY
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PROCESAL ELECTORAL, AMBOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN MATERIA DE

REFORMA AL PODER JUDICIAL, RESPECTO DE LA ELECCIÓN POR VOTO

POPULAR DE LAS PERSONAS JUZGADORAS QUE INTEGRAN EL PODER JUDICIAT

DE LA GIUDAD DE MÉXICO, PRESENTADA POR LAS Y LOS DIPUTADOS

INTEGRANTES DE LOS GRUPO PARLAMENTARIOS MORENA, PARTIDO VERDE

EcoLoctsrA DE mÉxco, pARTtDo DEL TRABAJo, pARTtDo DE LA REVoLucló¡l

oemocnÁT|cA Y LAs AsocIAcIoNES PARLAMENTARIAS PROGRESISTA DE LA

TRANSFoRTvIncIÓI.¡ Y MUJERES PoR EL COMERCIO FEMIN¡STA E INCLYENTE, A

EFECTO DE QUEDAR COMO SIGUE:

''CODrcO DE INSTITUC'OA/ES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Attícuto 475. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales, Ia
personas candidatas a cargos de elección del Poder Judicial podrán difundir su
perfil, trayectoria, logros, profesional, méritos, perspectivas y visiones acerca de Ia
función jurisdiccionat y elsisúema de impaftición de justicia, así como propuestas de
mejora o cualquier otra manifestación amparada bajo el derecho al eiercicio de la
libertad de expresión siempre que no excedan o contravengan los parámefros
constitucionales y legales aplicahles.

Se enúiende por propaganda al conjunto de escrifos, publicaciones, imágenes
grabaciones, proyecciones y expresiones que difundan las personas candidata
durante el periodo de campaña con el objeto de dar a conocer a la ciudadanía su
trayectoria profesional, méritos y visiones acerca de la función iurisdiccional y la
impartición de justicia, así como propuestas de mejora o cualquier otra
manifestacíón."

"LEY PROCESAL ELECTORAL

Artícuto 123. Et juicio para la protección de los derechos político-electorales de la
ciudadanía será promovido por aquellos con interés jurídíco o legítimo en los casos
siguientes:

l. al V. ...

Vt. Considere gue se violaron los derechos polítíco-electorales o principios
democráticos a algunos de /os cargos del poder iudicial de la Ciudad de México
elecfos por votación libre, directa y secreta.
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En esúos casos no operará la suplencia de la queia'"

Lo anterior, con el objeto de que dichos artículos sean incorporados al Dictamen relativo y

se tomen en consideración para brindar mayor certeza jurídica a las candidaturas para

participar en el proceso extraordinario 2Q25 para el Poder Judicial de la Ciudad de México.

Dado en el salón Luis Donaldo Colosio del Congreso de la Ciudad de México, a los veinte

días del mes de diciembre de dos mil veinticuatro.

Agradeciendo de antemano su apoyo y atención al presente, sin otro particular,
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CONGRESO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURACIÓN DE JUSTICIA

DE LA C. BERTHA MARÍA ALCALDE LUJÁN, COMO TITULAR DE LA FISCALÍA
GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

H. CONGRESO DE LA CIUDAD DE PARLAMENTARIOS

00000701FOLIO

FECHA

HORAPRESENTE.
RECIBIO

Laspersonas diputadas que integran la Comisión de Administración y Procuración

en lo dispuesto por los Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29,

con el Artículo 44, Apartado A, numerales 4 y 5 de la Constitución Política de la

Justicia de la Ciudad de México; 67, 72, 74, fracción |I, 78, 80, 119 y 120 de la Ley
Orgánica del Congreso de la Ciudad de México; así como por los artículos 192, 196,

México, sometemos a consideración del Pleno de este Honorable Congreso el

siguiente:

1. CONTENIDO DEL ASUNTO O ASUNTOS.

1

i COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y

S
I1I LEGISLATURA III LEGISLATURA

DICTAMEN, EN SENTIDO POSITIVO, RESPECTO A LA DESIGNACIÓN A FAVOR

CIUDAD DE ME

• COORDINACIÓN DE SERVICIOS

* m FIarTe
I1I LEGISLATURA

MÉXICO, III LEGISLATURA.
III LEGISLATURA

71-12-2074
10. +

User. Lenauna Al lacsa. Ances

de Justicia del Congreso de la Ciudad de México, IlI Legislatura, con fundamento

Apartado A, numeral 1, Apartado D, inciso r), 37, numeral 3, inciso b), en correlación

Ciudad de México; artículos 39 y 40 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de

219, 221, fracción I, 237, 256 y 260 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de

presente DICTAMEN, EN SENTIDO POSITIVO, RESPECTO A LA DESIGNACIÓN
A FAVOR DE LA C. BERTHA MARÍA ALCALDE LUJÁN, COMO TITULAR DE LA
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, conforme a lo

I. PREÁMBULO:
































































































































































































































